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Visto, el expediente No 008-2022614197, que
contiene el Oficio N' 048-2022-GRSIV-DRE-UGELSIVI-AAJID de fecha 25 de abril de ZO\Z,
sobre la rectificación de la Resolución Directoral Regional N" 0269-2021-GRSM/DRE de fecha
11 de ma-zo de 2021, en un total de cuatro (04) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación en
el artículo 76 establece "La Dirección Regionat de Educación es un órgano especiatizado del
Gobierno Regional responsable del servicio educativo en et ámbito de su reipe ctiva circunscripción
territorial. Tiene relaciÓn técnico-normativa con el Ministerio de Educación. La finatidad de ta Dirección
Regional de Educación es promover la educación, ta cultura, et deporTe, la recreación, la ciencia y la
tecnología. Asegura /os servlcios educativos y tos programas de atención integrat con catidad y equidad
en su ámbito iurisdiccional, para lo cual coordina con tas t-)nidades de Gesfión 

-Educativa 
localy convoca

la parficipación de los diferentes acfores sociales";

Mediante la Ley No 2TO5B Ley Marco de
lr/odernizaciÓn de la Gestión del Estado en el articuto 1.1 se establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un
Estado democrático, descentralizado y al servicio der ciudadano.

Con Ordenanza Regional N' 03S-2007-GRSM/CR
de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese en proceso de
Modernización la gestión del Gobierno Regional de San MartÍn, con el objeto de incrementar
su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de ia ciudadanÍa, y optimizar el uso de los
recursos", y en el ar1ículo segundo establece "El Proceso de Modernización implica acciones de
ReestructuraciÓn Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disotución de ias entidades de!
Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones
afines", Asimismo, con Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR de fecha 1O de setiembre
de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación det Reglamento de
Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regionatde San Marfín;

Que, la Resolución Directoral Regional N" 0269-
2021-GRSfM/DRE de fecha 1 1 de marzo de 2021, contiene error material involuntario, a favor
RAQUEL RíOS RíOS, al haber consignado erróneamente en la denominación contenida en
el artículo primero de su parte resolutiva, el número de expediente j udicial N" 0'1 '109-2015-0-
2208-Jlv1-LA-02, y debiendo ser lo correcto N" 00533-2016-0-220 B.JM-LA-02

Que, el Ar1[culo 212' del Decreto Supremo No 004-
2019-JUS - Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley
del Procedimiento Administrativo General, el mismo que prescribe en el numeral - 212.1 "Los
errores materialo aritmético en /os actos adminlstrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo,
en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo
sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión". Asirnismo, el numeral - 212.2 "La rectificación
adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda para el acto original",
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Por las razones expuestas y de conformidad con el
Decreto Supremo N'009-2016-MINEDU que modifica el regiamento áe la Ley No 28044 - Ley
General de Educación, Decreto Supremo N"004-201g-JÚS que aprueba'ef fexio ú"i;á
ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y con las
visaciones de la oficina de Asesoria Jurídica y Dirección de Operaciones y en uso de las
facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N' 31d-202t-GnSi¡¡On;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: RECTIFICAR IA RCSOIUC|ÓN
Directoral Regional N" 0269-2021-GRSM/DRE de fecha 11 de marzo de 2021, sobre
cumplimíento de sentencia en el proceso judicial No 00533-2016-0-220g-JM-LA-02, sobre elpago de reintegro de la bonificación por concepto de@paracóñ de cla!!§y evaluación
equivalente al 30% de la remuneración total (íntegra) a favor de RAqUEf- níOé Rió§;;l;
siguiente manera:

SecretaríaGeneraldelaDirecciÓn*ffil;H'il:f'Iil.i,x?l,,i:
resolución a la administrada, a la Procuraduria Pública Regional de San MartÍn y O¡cina de
Operaciones - Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Uayo.

resoluciÓnenelPortallnstituclona,o"ffi,j,¿LL.,t,[.,3,['ff:ll:
(www. d resanm artin. qob. pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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ACCTON QUE SE neCrnrca DICE DEBE DECIR

> aRrÍculo pRtMERo

RECONOCER POR MANDATO
JUDICIAL, recaido en el expediente
judicial NoO1 1 09-201 5-0-2208-JM-
LA-02, el pago de reintegro de la

bonificación por concepto de
preparación de clases y evaluación

equivalente al 30% de la
remuneración total (integra) a favor

RAQUEL R|OS RIOS, (...).

RECONOCER POR MANDATO
JUDICIAL, recaído en el expediente
judicial No 00533-201 6-0-2208-JM-
LA-02, el pago de reintegro de la

bonificación por concepto de
preparación de clases y evaluación

equivalente al 30% de la

remuneración total (integra) a favor
RAQUEL R|OS R|OS, (...).
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